
Canal 10 transmitirá programa especial sobre  el agua en El Salvador 

  

Le invitamos a ver el Programa Modernización en Marcha, hoy martes 16 de abril a las 8:
30 p.m., y su retransmisión el domingo a las 8:00 de la noche, pues se conocerán las
distintas posiciones en la coyuntura actual sobre el tema del agua.

        

  
      

Martes 16 de abril de 2013.Este día será transmitido en Canal 10 de Televisión Nacional
Educativa, el programa Modernización en Marcha, donde se abordará el tema de la situación
del agua en el país y la gestión de los recursos hídricos.

  

El programa mostrará la perspectiva del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(MARN) y de otros actores representativos de la sociedad en relación a este tema, quienes
coinciden en la necesidad de trabajar como país ante la grave situación que se enfrenta para
asegurar la existencia del recurso hídrico en cantidad, calidad, cobertura y disponibilidad.

  

La viceministra de Medio Ambiente, Lina Pohl, afirma: “la situación del recurso hídrico es grave,
siempre se ha considerado el agua como vida y ahora es muerte también”, agrega que en la
actual gestión se ha hecho un extraordinario esfuerzo para rescatar estos cuerpos de agua
sobre todo en su calidad.

  

De igual manera, el Ministro de Medio Ambiente, Herman Rosa, refiriéndose a la contaminación
del agua plantea que “la carga contaminante de uso doméstico ha aumentado mucho pero
también por la industria y la agroindustria”, por lo cual estamos cerca del estrés hídrico.

  

Silvia de Larios, Directora General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental del MARN,
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expresa en la entrevista que el país tiene una pérdida significativa de infiltración de agua, pues
se tiene un 32% de escorrentía superficial; además, se ejecutan prácticas agrícolas sin
medidas de conservación de suelos que abonan a la problemática.

  

Frente a esta realidad, de Larios explica la importancia de contar con el marco legal que
permita ordenar los diferentes usos del agua, pues es importante tener una gestión que pueda
manejar de forma eficiente el uso de los mismos y que pueda atender el tema de la
contaminación.

  

Refiriéndose a lo importante que es para El Salvador aprobar la Ley General de Aguas, que
actualmente se encuentra como anteproyecto en la Asamblea Legislativa, de Larios menciona
que este se elaboró mediante un proceso de consulta a nivel territorial y con diferentes
sectores de la sociedad civil, cámaras empresariales, gobiernos municipales y asociaciones de
regantes. En palabras del ministro: “el problema hídrico del país no se puede resolver sin la ley,
si se quiere avanzar en la gestión general del recurso hídrico en El Salvador”.

  

El MARN está fortaleciendo capacidades institucionales, actualmente se avanza en elaborar el
Plan Hídrico Nacional, se está incrementando el monitoreo de los recursos hídricos y, en
general, se están construyendo las bases para que esta ley cuente efectivamente con una
institución que le asegure el apoyo que corresponde.
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